
PRIMER INFORME QUE PRESENTA LA COORDINACIÓN DE ASUNTOS INTERNACIONALES SOBRE LAS
ACTIVIDADES RELATIVAS A LA ATENCIÓN DE LOS VISITANTES EXTRANJEROS EN EL PROCESO

ELECTORAL FEDERAL Y CONCURRENTE 2017-2018

En  ejercicio  de  las  atribuciones  que  le  otorga  el  Artículo  44,  párrafo  2  de  la  Ley  General  de  Instituciones  y
Procedimientos Electorales (LGIPE), el Consejo General aprobó en su sesión extraordinaria urgente del 28 de agosto
de 2017, el Acuerdo por el que se establecen las bases y criterios con las que habrá de invitar, atender e informar a
los visitantes extranjeros que acudan a conocer las modalidades del Proceso Electoral federal y concurrente 2017 –
2018 (Acuerdo INE/CG382/2017). 

Si bien dicha resolución estableció que entraba en vigor al día siguiente de su aprobación, cabe anotar que apareció
publicada en el Diario Oficial de la Federación en su edición del 2 de octubre de ese mismo año. Cabe señalar que
junto  con la  resolución referida se aprobaron,  y  por  consiguiente  publicaron,  la  Convocatoria  y  el  Formato de
Acreditación respectivos. 

El párrafo 8 de la Base 5ª del Acuerdo antes referido señala que la Coordinación de Asuntos Internacionales (CAI)
presentará en cada sesión ordinaria del Consejo General un informe sobre los avances en la atención de las
solicitudes de acreditación recibidas,  así  como otras actividades relacionadas con los trabajos relativos a la
atención e información para visitantes extranjeros.

Derivado de lo anterior, y a fin de dar cumplimiento a la instrucción antes señalada, esta Unidad Técnica presenta
un informe de las actividades desarrolladas para la atención de los visitantes extranjeros interesados en conocer las
modalidades del Proceso Electoral federal y concurrente 2017-2018 (PE 17-18), a partir de la aprobación de la citada
resolución y hasta el 18 de octubre de 2017.

1. COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL

1.1  ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 

Tomando en consideración que las 30 entidades que celebran elecciones concurrentes reconocen la  figura de
visitante extranjero, y que el Acuerdo INE/CG382/2017 establece diversas acciones de coordinación y colaboración,
se han iniciado las actividades conducentes para dar cumplimiento,  tanto  a lo establecido en la  resolución en
comento, como en los convenios de colaboración correspondientes.

Al respecto, el 15 de septiembre se remitió por medios electrónicos a los presidentes de los 30 consejos locales de
las entidades que celebran comicios concurrentes el Acuerdo INE/CG382/2017, incluyendo la Convocatoria y el
Formato de Acreditación,  así  como sus  respectivas  traducciones al  inglés y  al  francés,  solicitando  los apoyos
conducentes  para hacerlos  llegar  al  OPL correspondiente,  a  fin  de  que  se fueran  publicados en el  medio  de
comunicación de la entidad correspondiente, equivalente en al Diario Oficial de la Federación, cumpliendo así con lo
establecido tanto en el párrafo 2, de la Base 2ª, del acuerdo Primero; como en el acuerdo Cuarto de dicha resolución.

Paralelamente, se solicitó notificar a la autoridad electoral local que de conformidad con lo establecido en el párrafo 2,
de la Base 3ª, del acuerdo Primero, tanto la Convocatoria como el Formato de Acreditación, en su versión original y
sus traducciones, deben estar a disposición de los interesados en sus oficinas y en sus páginas de Internet.
Asimismo, se hizo llegar un insumo sobre las generalidades para la atención de los visitantes extranjeros, a fin de dar
cumplimiento a lo establecido en el Anexo Técnico del Convenio General de Coordinación y Colaboración.
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Cabe hacer mención que en su oportunidad se recibió la evidencia documental correspondiente respecto de la
remisión del Acuerdo INE/CG382/2017 a los OPLs, para los fines arriba señalados.

Sin menoscabo de lo anterior, se establecerán los canales de colaboración y comunicación interna entre la Unidad
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales y la CAI para avanzar en esta serie de acciones en
particular, así como otras actividades también previstas en la propia resolución del Consejo General.

1.2  SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN

Con el propósito de cumplir con lo establecido en el párrafo 6 de la Base 5ª del Acuerdo, el Consejero Presidente,
Dr.  Lorenzo  Córdova  Vianello,  remitió,  el  27  de  septiembre,  el  oficio  INE/PCG/266/2017  al  Secretario  de
Gobernación,              Lic. Miguel Ángel Osorio Chong, solicitando los apoyos de dicha dependencia del Gobierno
de México para que, a través del Instituto Nacional de Migración, pueda contarse con  el auxilio necesario para
facilitar la internación al país de todos aquellos visitantes extranjeros que hayan sido acreditados como tales. 

Está pendiente la recepción de la respuesta correspondiente.

1.3  SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES

En ejercicio de sus atribuciones, el Consejero Presidente, Dr. Lorenzo Córdova Vianello, remitió al  Secretario de
Relaciones Exteriores, Dr. Luis Videgaray Caso, el oficio INE/PCG/267/2017, fechado el 27 de septiembre de 2017;
con dos propósitos: 

Por una parte, solicitar los apoyos conducentes para que el Acuerdo de visitantes extranjeros, la  Convocatoria y
el Formato de Acreditación respectivo, esté a disposición de los interesados en las representaciones diplomáticas de
nuestro país en el extranjero. Así como para difundir la Convocatoria entre audiencias interesadas. Lo anterior, a fin
de dar cumplimiento con lo establecido en el párrafo 2 de la Base 3ª y en el párrafo 4 de la Base 2ª. 

Igualmente, se solicitaron los apoyos conducentes para la emisión de los visados correspondientes dirigidos a facilitar
la internación al país de todos aquellos visitantes extranjeros que hayan sido acreditados como tales, según lo
establecido en el párrafo 6 de la Base 5ª.

Al momento, estamos atentos de recibir la respuesta correspondiente.

2 DIFUSIÓN DEL ACUERDO, LA CONVOCATORIA Y EL FORMATO DE ACREDITACIÓN

Tomando en cuenta el perfil de los visitantes extranjeros, y como una cortesía hacia las personas que va dirigida
esta documentación, tanto el Acuerdo, como la Convocatoria y el Formato de Acreditación fueron traducidos al
inglés y al francés, a fin de que pudieran ser comprendidos de mejor manera por una audiencia más amplia;
cumpliendo así con lo señalado en el párrafo 2 de la Base 3ª.

Cumpliendo con lo establecido en el párrafo 1 de la Base 2ª del Acuerdo INE/CG382/2017, se ha iniciado un
esquema de difusión de la  Convocatoria  dirigida a los interesados en acreditarse bajo  la figura de visitante
extranjero para el PE 17-18.
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En un primer momento, se ha remitido en medios electrónicos el  Acuerdo, la Convocatoria y el  Formato de
Acreditación, así como sus traducciones al inglés y al francés, a los Consejeros Electorales, a los Consejeros del
Poder Legislativo y a los representantes de los partidos políticos ante el Consejo General. 

Cabe  anotar  que,  con  el  envío  de  esta  documentación  a  los  Consejeros  del  Poder  Legislativo  y  a  los
representantes de los partidos políticos, se pretende coadyuvar a lo establecido en el párrafo 5 de la Base 2ª del
Acuerdo INE/CAI382/2017, donde se establece la facultad de los partidos políticos nacionales y, en su caso, las
coaliciones  electorales,  para  difundir  la  Convocatoria  e  invitar  a  personas extranjeras  que  cumplan  con  los
requisitos establecidos.

Paralelamente,  y  con  base  en  el  párrafo  citado,  también  se  ha  remitido  esta  documentación  por  medios
electrónicos a 48 agrupaciones políticas nacionales1 y a 105 organizaciones nacionales que realizan actividades
de observación electoral.2 

Asimismo, se ha remitido esta documentación también a los presidentes de los 32 consejos locales, a efecto que
pueda estar a disposición de los interesados en cada una de las oficinas estatales del Instituto Nacional Electoral
(INE).

Por  otra  parte,  de  conformidad  con  el  párrafo  6  de  la  Base  2ª,  se  ha  iniciado  el  envío  de  invitaciones  a
autoridades electorales y organismos internacionales con los que el INE mantiene esquemas de colaboración e
intercambio. En esta primera remesa se remitieron invitaciones a las 12 institucionales siguientes:
 Asociación Mundial de Organismos Electorales (A-WEB)
 Centro Carter
 Comisión de Venecia 
 Consejo de Europa
 Consejo del Atlántico (Atlantic Council)
 Fundación Internacional para Sistemas Electorales (IFES)
 Fundación Nacional para la Democracia (National Endowment for Democracy)
 Instituto Internacional Republicano (IRI)
 Instituto Nacional Demócrata (NDI)
 Oficina para las Instituciones Democráticas y los Derechos Humanos de la Organización para la Seguridad y

Desarrollo en Europa (ODHIR/OCDE)
 Organización de los Estados Americanos
 Unión Europea

Finalmente,  se  han  atendido  5  solicitudes  específicas  de  información  presentadas  por  igual  número  de
interesados en acreditarse bajo la figura de visitante extranjero para el PEF 17-18, a saber:
 Amilcar Romero
 Eduardo Márquez
 Nelson Carela
 Joshua Bull
 Matthew M. Ciesielski

1 El listado de esas agrupaciones se presenta en el Anexo 1.
2 En el Anexo 2 se enlistan dichas organizaciones.
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3 RECEPCIÓN DE SOLICITUDES

A partir de que inició la vigencia del Acuerdo INE/CG382/2017, el 29 de agosto de 2017 y hasta el 18 de octubre
del  mismo año,  la  CAI ha recibido dos solicitudes de acreditación como visitante  extranjero,  misma que se
recibieron por medios electrónicos.

4 RESOLUCIÓN

Toda vez que ambos interesados cumplen con los requisitos establecidos en el párrafo 1 de la Base 4ª del
Acuerdo INE/CG382/2017, cumpliendo con lo establecido en el párrafo 1 de la Base 5ª de dicha resolución, la
CAI procedió a aprobar dicha solicitud.

Los datos generales de los visitantes extranjeros aprobados son: 

NO. NOMBRE PAÍS CARGO / OCUPACIÓN

001 AMILCAR  BRAYAN  ROMERO
BELTRÁN PERÚ ANKAWA INTERNACIONAL

002 VALERIA REYES MENÉNDEZ PERÚ ANKAWA INTERNACIONAL

5 NOTIFICACIÓN A LOS INTERESADOS

Con base  en  lo  establecido en  el  párrafo  5  de  la  Base 5ª  del  Acuerdo INE/CG382/2017,  se  remitieron las
notificaciones  oficiales  respecto  de  que  sus  solicitudes  de  acreditación  como  visitante  extranjero  fueron
aprobadas. 

6 ELABORACIÓN DE GAFETES DE ACREDITACIÓN

El párrafo 7 de la Base 5ª del Acuerdo del Consejo General para atender e informar a los visitantes extranjeros en
el marco del el PE 2017-2018, establece que la Secretaría Ejecutiva establecerá los mecanismos conducentes
para la elaboración de los gafetes de acreditación correspondientes.

Al  respecto,  y  con base en experiencias previas,  se han iniciado las acciones conducentes a  fin de que la
Coordinación de Tecnologías de Información Administrativa de la Dirección Ejecutiva de Administración, como ha
ocurrido en los cuatro comicios federales, ofrezca una herramienta mediante el  cual  la CAI se encargue de
elaborar cada uno de estos gafetes para los visitantes extranjeros. 

Derivado de lo anterior, el 17 de octubre se remitió la petición oficial correspondiente, junto con los requerimientos
generales de dicha herramienta y el modelo general para el gafete de acreditación de los visitantes extranjeros. 

Una vez que se tenga el modelo correspondiente, se hará del conocimiento del Consejo General.
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ANEXO 1 
AGRUPACIONES POLÍTICAS NACIONALES A LAS QUE SE LES REMITIÓ EL ACUERDO DEL CONSEJO

GENERAL POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES Y CRITERIOS PARA INVITAR, ATENDER E
INFORMAR A LOS VISITANTES EXTRANJEROS QUE ACUDAN A CONOCER LAS MODALIDADES DEL

PROCESO ELECTORAL FEDERAL Y CONCURRENTE 2017-2018

1. Acción Afirmativa
2. Agrupación Política Campesina
3. Alianza Popular del Campo y la Ciudad
4. Arquitectos Unidos por México, A.C.
5. Asociación Profesional Interdisciplinaria de México, Acción Ciudadana (APIMAC)

6. Asociación de Profesionales por la Democracia y el Desarrollo

7. Autonomía Campesina, Indígena y Popular
8. Cambio Democrático Nacional (CADENA)

9. Camino Democrático

10. Causa Común por México

11. Centro Político Mexicano

12. Coordinadora Ciudadana

13. Comisión de Organizaciones del Transporte y Agrupaciones Ciudadanas

14. Concordia hacia una Democracia Social

15. Confederación Nacional de Ciudadanos

16. Convicción Mexicana por la Democracia

17. Decisión con Valor

18. Defensa Ciudadana

19. Dignidad Nacional

20. Esperanza Ciudadana

21. Evolución Política Nacional

22. Factor Ciudadano

23. Federación Nacional Cívica Mexicana
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24. Fidel Velázquez Sánchez

25. Frente Nacional de Apoyo Mutuo (FNAM)

26. Fuerza Autónoma Mexicana

27. Fuerza del Comercio

28. Fundación Alternativa, A.C.

29. Generación Ciudadana, A.C.

30. Jornada Ciudadana

31. Junta de Mujeres Políticas, A.C.

32. México Coherente

33. México Líder Nacional, A. C.

34. México Representativo y Democrático

35. Movimiento Indígena Popular

36. Nueva Revolución Blanca

37. Organización Política del Deporte de México (OPDM)

38. Poder Ciudadano

39. Praxis Democrática

40. Profesionales por México

41. Pueblo Republicano Colosista

42. Ricardo Flores Magón

43. Rumbo a la Democracia

44. UGOCM Jacinto López Moreno, A.C.

45. Unidad Cívica Felipe Carrillo Puerto

46. Unión Nacional de Ciudadanos

47. Unión Nacional Sinarquista
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48. Voces Ciudadanas
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ANEXO 2 
ORGANIZACIONES NACIONALES QUE DESARROLLAN ACTIVIDADES DE OBSERVACIÓN ELECTORAL A
LAS QUE SE LES REMITIÓ EL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS
BASES Y CRITERIOS PARA INVITAR, ATENDER E INFORMAR A LOS VISITANTES EXTRANJEROS QUE
ACUDAN A CONOCER LAS MODALIDADES DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL Y CONCURRENTE

2017-2018

1. Academia Hidalguense de Educación y Derechos Humanos, A.C.
2. Agencia de Desarrollo Social Comunitario Belbesah, (ADECOB) A. C. 
3. Agenda Ciudadana por el Desarrollo y la Corresponsabilidad Social, A.C.
4. Alianza Cívica, A.C.
5. Alternativa Democrática Nacional A.C.
6. Aseduia
7. Asesoría y Servicios Rurales, A.C.
8. Asociación Nacional Cívica Femenina, A.C.
9. Asociación Regional Liberación en pro de los Derechos Humanos, Económicos, Sociales y Políticos, A.C.

10. Asociación Somos, A.C.
11. Centro de Apoyo al Movimiento Popular Oaxaqueño (CAMPO), A. C.
12. Centro de Apoyo para el Movimiento Popular de Occidente, A. C.
13. Centro de Derechos Humanos Yax'kin, A.C.
14. Centro de Educación Cívica para la Participación Ciudadana, A.C.
15. Centro de Encuentros y Diálogos, A.C.
16. Centro de Estudios Sociales Prometeo, A. C.
17. Centro de Formación Ciudadana y Cultura Política, A.C.
18. Centro de Liderazgo y Desarrollo Humano, A.C.
19. Centro Educativo Ixtliyollotl A.C.
20. Centro Empresarial de Jalisco SP (COPARMEX Jalisco)
21. Centro Las Libres de Información en Salud Sexual Región Centro, A.C.
22. Ciudadanos en Medios. Democracia e Información, A.C
23. Ciudadanos en Movimiento para el Desarrollo A.C.
24. Ciudadanos por la Justicia, la Democracia y la Transparencia, A.C.
25. Colectivo Para El Desarrollo Educativo Albanta S.C.
26. Comisión de Derechos Humanos de Chiapas, A.C.
27. Comisión Mexicana de Derechos Humanos, A.C.
28. Comité Conciudadano
29. Comité Nacional de Consulta y Participación de la Comunidad en Seguridad Pública, A.C.
30. Comunicación e Información de la Mujer, A.C.
31. Comunidad Universitaria del Golfo Centro, A.C.
32. Confederación Patronal de la República Mexicana (COPARMEX)
33. Consejo para la Defensa de los Derechos Humanos A.C.
34. Consolidando Ciudadanía, A.C.
35. Consorcio para el Diálogo Parlamentario y la Equidad, A.C.
36. Contraloría Ciudadana para la Rendición de Cuentas, A.C.
37. DECA Equipo Pueblo, A.C.
38. Desarrollo Electoral Y Cultura Política A.C.
39. Desarrollo Género y Ciudadanía, A.C.
40. Eco-Ciudadanía del Futuro, A.C.
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41. Educación Y Ciudadanía A.C.
42. Elige Red de Jóvenes por los Derechos Sexuales y Reproductivos, A.C.
43. Epicentro Inefable A.C.
44. Ethos. Laboratorio de Políticas Públicas
45. Ethos-Integración ciudadana glocal, A.C.
46. Federación De Colegios, Barras, Foros Y Asociaciones De Abogados Del Estado De Coahuila A.C.
47. Federación De Egresados Y Exalumnos De La Universidad De Guadalajara A.C.
48. Federación Mexicana De Pueblos, Comunidades Y Organizaciones Indígenas
49. Fot´zi Ñahñö, A.C.
50. Frente Mexicano Pro Derechos Humanos A.C.
51. Fundación Altruista Pixqui Cocone A.C.
52. Fundación Arturo Herrera Cabañas, A.C.
53. Fundación Estado y Sociedad A.C.
54. Fundación Mama Cuca A.C.
55. Fundación México Unido Pro Derechos Humanos A.C.
56. Fundación Movimiento por la Certidumbre, A.C. MOCE
57. Fundación Murrieta, A.C.
58. Fundación Nacional de Mujeres por la Salud
59. Fundación Nosotros los Jóvenes, A.C.
60. Fundación para el Bienestar y el Desarrollo Social, FUNBIDE, A. C.
61. Fundación para el futuro social integral A.C
62. Fundación Para La Defensa Del Patrimonio Familiar A.C.
63. Fundación Sociedad Educadora De Sinaloa, A. C.
64. Gente Diversa de Baja California A.C.
65. Grandeza Mexicana Nueva Generación, A.C.
66. Grupo Ambientalista Sierra de Guadalupe, A.C
67. Incubadora Empresarial Femenil de Aguascalientes, A. C.
68. Iniciativa Ciudadana para la Promoción de la Cultura del Diálogo, A.C.
69. Innovación y Equidad, A.C.
70. Instituto De Cooperación Y Desarrollo Comunitario A.C.
71. La Unión de Comuneros Náhuatl de Atzacoaloya y sus quince anexos, A.C.
72. Madres Unidas Por Los Valores, La Cultura Y El Progreso A.C.
73. Maes Mexico A.C.
74. México Primer Mundo A.C.
75. Movimiento Nacional Indígena A.C.
76. Movimiento Pro-Vecino, A.C.
77. Nueva Democracia Mexicana, A.C.
78. Observatorio y Monitoreo de Medios OMCIM, A.C.
79. Organización Fuerza Ciudadana A.C.
80. Participación Ciudadana A.C.
81. Participando Por México, A.C.
82. Presencia Ciudadana Mexicana, A. C.
83. Profesionales Por México Apn
84. Quórum Legal, A.C.
85. Red de Asesoría y Defensa de los Derechos Humanos, A.C.
86. Renovación Democrática Estudiantil
87. Resilencia Social, A.C.
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88. Servicios Alternativos Para Una Educación Alternativa, A. C.
89. Sociedad de Solidaridad Social Luis Manuel Xocua Techuintle "Cualtletepetl"
90. Sociólogos de Tabasco, A.C.
91. Sonora Ciudadana, A.C.
92. Tendiendo Puentes, A.C.
93. Tequio Jurídico, A.C.
94. Trisomia 21 México, A.C.
95. Unión de Milperos Tradicionales Los Sueños de las Mujeres y hombres del Maíz, A.C
96. Unión De Profesionales De Derecho A.C.
97. Unión Estatal De Organizaciones Económicas Y Mujeres Productoras De Guerrero A.C.
98. Universidad Autónoma De Chihuahua Campus Ciudad Juárez
99. Universidad Autónoma de Chihuahua, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales

100. Universidad Autónoma De Tlaxcala
101. Universidad Marista de Querétaro A.C.
102. Verde Que Te Quiero Verde A.C.
103. Vía Vinculación De Iniciativas Ciudadanas A.C.
104. Vigía de la Democracia A.C.
105. Voluntariado Sociedad Sin Fronteras México, A.C.
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